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RESUMEN: Ksle articulo versa sobre el problema del juicio, a saber: ¿Cómo atrevernos, desde fuera, a formular 
un juicio, máxime cuando consideramos diversos puntos de vista en un medio complejo y multicultural? Como 
es sabido. Arendt debía tratar este problema en el tercer volumen de Ixi vida del espíritu, que quedó inconcluso 
a causa de su muerte. 

Palabras clave: Juicio, Arendt. Teoría política. 

AUSTKACT: Ibis paper focuses on the philosophical problem of judgement: how is possible tojudge Irom an 
external point of view. all the more so when we live ¡n a complex, multicultural environmenl? Arendt tackled 
this tòpic in the third part of her book The Lije of the Mind, but unforlunately passed away before concluding it. 
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Hannah Arendt no llegó a escribir el tercer volumen de su libro La vida del espíritu. Su 

editora, Mary McCarthy, afirma: «Tras su muerte , encon t ramos en su máquina de escribir 

una hoja de papel: estaba en blanco, a excepción del t í tulo. Judging, y dos epígrafes. En 

algún m o m e n t o entre el sábado en que acabó La voluntad [la segunda parte del libro] y 

el j ueves de su muer te debió de sentarse a empeza r la últ ima parte». Apoyándose en esta 

afirmación, los intérpretes han conver t ido en un verdadero mister io el vo lumen no escri to. 

¿Qué hubiera escri to Arendt , si hubiera vivido lo suficiente para conclui r las tres partes de 

su obra? ¿ C ó m o hubiera encajado el vo lumen sobre el ju ic io en el resto de su producción? 

¿Qué prob lemas hubiera abordado y tal vez resuel to? 

N a t u r a l m e n t e no p o d e m o s saber qué hubiera escr i to pero t enemos m u c h o s mot ivos 

para pensar c r í t i camente el papel que la facultad de j u z g a r d e s e m p e ñ a en su teoría 

pol í t ica y. qu izás más impor tan te , el papel que podr ía d e s e m p e ñ a r en la actual teoría de 

la pol í t ica democrá t i ca . A la luz de los recientes acon tec imien tos pol í t icos y de lo que 

pensadores amer i canos c o m o Samuel Hunt ing ton l lamaron « c h o q u e de c iv i l i zac iones» , 

cada vez nos v e m o s más ob l igados a expresa r nues t ro j u i c i o sobre práct icas y cul turas 

que no son las nues t ras , lo cual exige entre otras cosas la capac idad y la d ispos ic ión 

de imag ina rnos c ó m o se ve el m u n d o a ojos de pe r sonas cuyos pun tos de vista no 

necesa r i amen te c o m p a r t i m o s . C o m o la obra de Hunt ing ton pone de manif ies to , exis te 

la tentación de e levar nues t ros p rop ios concep tos y reglas a vara para med i r prác t icas 

y cul turas a jenas . Pero en tal caso se nos p lantea la p regunta de si h a b r e m o s j u z g a d o 

c r í t i camente o más bien ap l icado las reglas de «nues t ra» cul tura a las par t icu la r idades 

de la «suya» a fin de reval idar con m á s énfasis todavía lo que ya s a b e m o s e incluso 

a f i rmamos ser. Con d icha p regunta entra e n j u e g o una segunda ten tac ión: si de sca r t amos 

por acrí t ica y e tnocén t r ica esta mane ra de j u z g a r confo rme a reglas , qu izás no nos 

quede s ino la pos ic ión del e scép t i co . Pues to que perspec t ivas r ad ica lmente d ivergen tes 

según el pun to de vista o la pe r t enenc ia a una de t e rminada cul tura pueden re iv indicar 

igual va l idez , dice el e scép t i co , lo me jo r es ab tenerse de juzgar . ¿ C ó m o a t revernos , 

desde fuera, a formular un j u i c i o ? 

De tales preguntas se ocupó Hannah Arendt en su famoso y discut ido informe 

sobre el proceso a Eichmann y en general en su e m p e ñ o por encontrar respuesta a las 

catástrofes polí t icas del siglo XX. A su parecer, muchas personas t ienden a la convicción 

de que aquel los que no pasaron por el terror nazi no pueden juzgar a aquel los que sí 

lo vivieron (fuera cual fuera su función). Eichmann s implemente cumpl ía órdenes en 

unas c i rcunstancias en que toda desobediencia hubiera significado firmar su propia 

sentencia de muer te , a rgumentó la defensa: ¿es que no habría ac tuado cualquiera de 

nosotros exac tamente igual? Hannah Arendt es célebre por haber negado la idea de que 

Eichmann fuese un mons t ruo que no se había sent ido obl igado por la ley moral . M u c h o 

menos conoc ido es el hecho de que también negó la idea de que fuese una persona 

corr iente cuyas acc iones no p o d e m o s juzga r desde fuera. Según su opinión, la cuest ión 

no era si deb íamos j u z g a r a E ichmann y a otros c o m o él, s ino c ó m o p o d e m o s llegar a 

hacernos los ju ic ios pert inentes cuando nuestras reglas para ello se han venido abajo. 

Para Arendt , el parad igma de acontec imien to polí t ico que nos reta a un ju ic io crí t ico en 

el m i s m o m o m e n t o en que hace estallar el tradicional marco conceptual de tal ju ic io es 

el to ta l i tar ismo (caracter izado por el fracaso de los es tándares morales t radicionales y 

del sano en tend imien to común) . Las fábricas de la muer te const ruidas en el corazón de 

Europa, dice Arendt , nos enfrentan a un sent imiento de falta de sent ido sin precedentes . 

¿ C ó m o juzga r unos hechos que hacen patente el naufragio de las categorías con las que 

pensamos y los es tándares con los que j u z g a m o s ? 
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Arendt se cuest iona nuestra ret icencia a abandonar las reglas t radicionales aunque no se 

adecúen ya a la realidad polít ica. Para ella, nos h e m o s acos tumbrado no tanto al contenido 

de una regla bajo la que subsumir los sucesos part iculares de la vida política sino al 

puro hecho de tener reglas bajo las que subsumir en general . Por eso no cons ide ramos el 

tota l i tar ismo algo radica lmente nuevo sino otra versión de una forma política conocida (la 

tiranía, por e jemplo) . Las reglas son c o m o una muleta espiri tual a la que nos agar ramos 

por miedo a no poder entender o j u z g a r en absolu to . Pero, ¿qué ocurre si el pel igro real 

no es la pérdida de es tándares sino la negat iva a aceptar esta pérdida? «La pérdida de 

las varas de medir, pues , (...) sólo es una catástrofe del m u n d o moral [y polí t ico] si se 

acepta que rea lmente los seres h u m a n o s no e s t amos en si tuación de j uzga r las cosas por 

nosotros mismos , que nues t ro ju ic io no basta para juzgar or ig ina lmente , que no puede 

pedírsenos sino que ap l iquemos cor rec tamente reglas conocidas» , escribe Arendt en 

¿Qué es la política? A sus ojos, el de smoronamien to de los cri terios con que j u z g a r un 

acontec imien to polí t ico c o m o el tota l i tar ismo nos obliga al m o m e n t o a p lantearnos de 

nuevo el p rob lema y la posibi l idad de juzgar . 

Quizás lo más sorprendente del intento arendtiano de repensar la facultad del ju ic io a la 

luz del naufragio de los estándares tradicionales es que recurra a la teoría kantiana del ju ic io 

estético en la Crítica del juicio. Este giro, que ha asombrado a tantos lectores, es consecuen

te si tenemos en cuenta que. para Arendt, juzgar concierne ante todo a lo particular como tal. 

Y lo particular no puede ser j uzgado si se lo subsume bajo una regla que corresponda, por 

ejemplo, al s i logismo: todos los humanos son mortales —Sócra tes es un ser h u m a n o — por 

lo tanto Sócrates es mortal . Arendt concibe el ju ic io estético c o m o modelo para el ju ic io 

político. Juzgar crí t icamente significa para ella juzgar reflexionantemente, esto es, sin la 

intermediación de un concepto o una regla. C o m o reza el volumen sobre El juicio, editado 

a partir de su legado: «Cuando usted dice: ' qué rosa tan boni ta ' , no llega a tal ju ic io diciendo 

de entrada: ' todas las rosas son bonitas — e s t a flor es una rosa— luego esta flor es boni ta '» . 

Un ju ic io reflexionante con lo que tiene que ver no es con la categoría «rosa» sino con esta 

rosa en particular. Que esta rosa sea bonita no radica en la naturaleza de las rosas ni es por lo 

tanto ninguna propiedad del objeto en cuestión sino un valor que el sujeto juzga en el objeto 

(lo que a su vez significa que otros sujetos podrían juzgar lo de manera diferente). 

Que Arendt tenga tan en cuenta la posible multiplicidad de ju ic ios sobre un mismo 

objeto convierte su obra en especialmente valiosa para pensar la praxis del ju ic io en 

sociedades multiétnicas y multiraciales. Tales sociedades no se basan en una única idea 

del bien y un único ramillete de convenciones sociales o culturales comunmente aceptado. 

Más bien se caracterizan por el plural ismo de valores y la concurrencia de modos de 

vida distintos, a menudo inconciliables, sobre los que no puede decidirse por remisión a 

valores o normas umversa lmente compart idos . Si estamos de acuerdo en que el hecho del 

plural ismo de valores no exime de la carga de juzgar, ¿ cómo podemos entonces llegar a 

hacernos nuestros ju ic ios? Aquí resulta muy plausible la manera en que Arendt se aproxima 

al factum de la pluralidad, que no entiende de antemano como un problema a resolver sino 

como un presupuesto fundamental de la política democrát ica. A su modo de ver, los juicios 

reflexionantes, críticos, sólo se producen tras incorporar las perspectivas diversas de otras 

personas. A diferencia del pensamiento correcto, que únicamente nos exige la concordancia 

con nosotros mismos (esto es, pensar lógica y consistentemente) , el ju ic io requiere ponderar 

el asunto cuest ionado desde el punto de vista de todos y cada uno. Cuando Arendt formuló 

su célebre tesis de que Eichmann no era un monstruo sino un conformista sin la menor 

aptitud para pensar, se refería a esta clase de pensar, el pensar político: Eichmann no podía 

ponerse en el lugar de otro y ver la situación desde la perspectiva de éste. 
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A dicho intento de tener en cuenta perspect ivas diferentes, Arendt lo l lamó 

«pensamien to representa t ivo», que no se trata ni de una «empat ia» comple ta — e l intento 

de ser o t r o — ni de «buscarse una mayor ía u otra y adher i rse a el la». Mientras en estas dos 

maneras de a tender a perspect ivas diferentes s implemen te sus t i tu ímos nuestros propios 

prejuicios por los de o t ros , el pensamien to representa t ivo al que se refiere Arendt es 

aquel en el que se cons igue «sin abandonar la propia identidad ocupar una posición en el 

m u n d o que no es la mía» («Verdad y polí t ica»). Esta manera de pensar va a c o m p a ñ a d a 

de la capac idad de emit ir ju ic ios hac iendo entrar en un d iá logo crít ico los puntos de vista 

ajenos con la perspect iva propia. Pero sobre todo, está l igada al convenc imien to de que 

uno tiene una perspect iva y de que, por cons iguiente , hay otras posibi l idades de ver el 

m i s m o objeto o suceso. 

¿Se a lcanza por med io del pensamien to representat ivo la co inc idencia? N o 

necesar iamente . Para Arendt no era tan importante encontrar o no un consenso: en pr imer 

plano está para ella el valor democrá t i co de las múlt iples maneras en que personas 

d iversamente s i tuadas pueden ver las cosas . Que esto se considere un defecto de 

su teoría del ju ic io polí t ico o no depende de lo que uno espere de la praxis de j u z g a r 

democrá t i camente . Para Hannah Arendt una praxis tal nos abre el m u n d o de maneras 

nuevas e imprevis tas e incrementa la probabi l idad de que, si a l canzamos la coincidencia , 

ésta sea efec t ivamente común y no por la fuerza. Arendt sigue aquí la noción kant iana 

del ju ic io estét ico y reivindica que en el terreno de la política no se puede obl igar a 

otras personas a asentir a nuest ro ju i c io ( c o m o nos obl igan, por e jemplo, las reglas de 

la matemát ica a asentir al enunc iado de que dos y dos son cuatro tan pronto las h e m o s 

aprendido e independien temente de nuestro punto de vista) . Tampoco aquí le parece a 

Arendt tan grave que las personas no co inc idamos en un de te rminado ju ic io aunque m u y 

probab lemente en tendamos y acep temos los a rgumentos aducidos por los demás . Tal 

divers idad de ju ic ios no es resul tado ni de un pensamien to deficiente (o d i rec tamente de 

la i rracionalidad) ni de una incapacidad para la deducc ión correcta. Más bien documen ta 

que son posibles diversas a t r ibuciones de valor. En el reino de la ciencia puede que 

coincidir en cuáles sean los p roced imien tos correctos lleve a coincidir también en los 

resul tados . Pero la política, nos recuerda Arendt , no es una ciencia. Pensar el ju ic io 

polí t ico no es un e m p e ñ o abstracto, teórico, sino que t iene profundas impl icaciones para 

nuestro t i empo. Con el telón de fondo de la tesis arendt iana del carácter rad ica lmente 

nuevo del tota l i tar ismo y el fracaso de las cri terios para juzgar lo quisiera sugerir que 

hoy nos las habernos con exac tamente la m i s m a clase de p rob lemas , con un ago tamien to 

comparab le de las categorías polí t icas acos tumbradas con las que intentamos expl icar 

los acontec imien tos polí t icos recientes. También los que c o n o c e m o s bajo el s igno «11 

de sep t iembre» desencadenan en nosot ros un fuerte sent imiento de falta de sent ido y 

una aguda neces idad de ju ic io crí t ico. Ni la derecha ni la izquierda polí t icas se han 

p lanteado ser iamente esta necesidad. La respuesta de los actores polí t icos amer icanos 

más importantes ( c o m o el gob ie rno Bush, el Partido Demócra ta y gran parte de los 

medios de comunicac ión) ha insistido en t raducir lo desconoc ido a conoc ido equ ipa rando 

a los terroristas con «fuerzas del mal» c o m o los nacionalsocial is tas o los comunis tas . Una 

comparac ión cómoda , que difunde la idea de que los terroristas — c o m o antes los nazis 

y c o m u n i s t a s — odian nuestros valores y por lo tanto nos odian por «ser quienes somos» 

(por e jemplo , amigos de la l ibertad), no por lo que hayamos hecho (por e jemplo , apoyar 

reg ímenes autori tar ios en Oriente Medio) . Esta equiparación es también pel igrosa porque 

nos hace c iegos a nuestra propia historia polí t ica y nos dispensa de la neces idad de un 

ju i c io crí t ico que los incluya a todos , estén contra nosotros , nos apoyen, se muest ren 
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indiferentes o adopten una posición intermedia . Así, todo queda en conceptos po lémicos 
e indiscr iminados c o m o el de «choque de c ivi l izaciones». Y aunque haya actores polí t icos 
alejados del mainstream que no anulan la historia, m u c h o s de ellos t ienden igualmente 
a reducir lo desconoc ido a conoc ido al equiparar por e jemplo a los terroristas con los 
combat ien tes de pasados mov imien tos de l iberación nacional . También esta comparac ión 
oscurece algo quizás rad ica lmente nuevo , a lgo que desafía nuestra facultad de j uzga r 
porque los conceptos t radicionales no alcanzan a expl icar nuestras exper iencias polí t icas. 
Na tu ra lmente la reflexión de Hannah Arendt sobre el ju ic io no nos revela c ó m o t enemos 
que j uzga r los sucesos de nuestros días y t a m p o c o lo habría pre tendido. Pero puede 
i lustrarnos sobre c ó m o juzga r los con una mayor sensibi l idad a un p lura l i smo de valores 
que es un hecho . En la si tuación polít ica actual , puede que parezca que no neces i tamos 
una comprens ión más profunda de las diferentes perspect ivas o maneras de ver las cosas 
s ino un consenso m í n i m o sobre valores compar t idos y reglas c la ramente definidas para 
llegar a acuerdos en cues t iones que nos conciernen a todos . Arendt es consciente de lo 
importante que es encontrar una base común pero t iene fundados mot ivos para crit icar la 
idea de que la praxis de j uzga r conforme a reglas pueda ayudarnos a ello. C o m o indican 
los esfuerzos cada vez más caros e infructuosos del gob ie rno Bush por hacer de Irak 
una democrac ia , lo más probable es que dicha praxis p rovoque una si tuación en la que 
aquel los que se creían l iberadores b ienvenidos comprueben es tupefactos que se les recibe 
c o m o agresores que quieren imponer sus propios valores . 

(Traducción de Rosa Sala Carbó) 




